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A D V E R T E S C l A O F I C I A L . 

L i s l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

lo s B«t/ TIMES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

r tbprc l i / o , por c u y o conducto se pasarán á l o s Kdilores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S3D.) 

S e p u b l l e a t o d o s l o a d l a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

Pnr.cios DE s í s e m e l o s . — E n esta capital , l l evado .. domic i l io , 10 rs . mensuales ant ic i 

pados; fuera do ella 14 rs . al mes ; á 6 fel trimestre; "2 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten suscriciones en Madi id , en la Admiuistraciou del B O L E T I S , Fucncarral , 8 4 . — F u e r a 

de esta capita l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de abono «su s e l l o s . — U n número sue l to , áM reales.. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las q u * 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente alj»ervicio nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: He dudo cueuta á S. M. 
el REY (Q. D. G.) del expediente ins
truido en esa Dirección general sobre la 
conveniencia de que se determine la clase 
de papel sellado en que deben extenderse 
las actas relativas á los embargos de los 
bienes de los carlistas y los testimonios 
que de las mismas se expidan, en virtud 
de lo prevenido en el decreto de 18 de 
Julio de 1874 y la instrucción de 14 del 
propio mes del corriente año. 

En su vista, y considerando que en el 
Real decreto do 12 de Setiembre de 1861 
no están comprendidos dichos documen
tos, por lo cual corresponde resolver por 
analogía de casos según previene el ar
tículo 71 del mismo: 

Considerando que las tres actas que 
han de levantarse precisamente do cada 
embargo tienen carácter oficial y de in
terés exclusivo de la Administración: 

• Y considerando, por último, que los 
testimonios del acta que pidan los inte
resados no tienen más objeto que la po
sesión de un documento por el que pue
dan acreditar las circunstancias que con
currieron en el embargo, y servirles de 
comprobante para deducir las acciones de 
que so crean asistidos; 

S. M. f de conformidad con lo propues
to por V. E. y lo informado por la Ase
soría de este Ministerio y la Intervención 
general do la Administración del Estado, 
se ha servido disponer: 

1.° Que las tres copias del acta de 
embargo á que se refiere el art. 7.° de la 
instrucciou de 14 do Julio último se ex
tiendan en papel de oficio, en armonía 
con 1) dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto de 12 de .Setiembre de 1861. ó 
en el papel especial que el Negociado de 
embargos y destierros creado en las 
Capitales de provincias emplee eu la 
sustanciacion de los expedientes que ins
truya, ó eu los que promuevan sus dele
gados al tiempo de desempeñar las fun
cionas que les estén confiadas eu cada 
localidad. 

Y 2.° Que los testimonios del acta 
que exijan los interesados se expidan en 
papel del sello 10.° cuando los autorice 
Notario público, asimilándolos a los com
prendidos eu el párrafo primero del ar-

b\ 1<£l j 8>»l ' p » l ¡ i 
tículo 12 del citado Real decreto; y que 
cuando sean los Alcaldes los que libren 
las certificaciones por haberse archivado 
las actas eu las oficinas de los Ayunta
mientos, entonces corresponde expedirlos 
en papel del sello 11.°, como compren
didos en el párrafo doce del art. 44 del 
mismo Real decreto. 

Do Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de Di
ciembre de 1875.==Salaverría.=Sr. Di
rector general de Rentas Estancadas 

GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento.--Oirás 
'públicas. — Ferro-carriles. — Núm. 7. 

Habiendo acreditado la Sociedad con
cesionaria del ferro-carril do Madrid á 
Mal partida de Plasencia que ha ejecuta
do y pagado obras en dicha línea durante 
el mes de Noviembre último por valor do 
441.632 pesetas 25 céntimos, se ha resuel-
to por Real orden de 5 del actual que se 
entregue á la referida Sociedad el equiva-
lente á 242.897 pesetas 74 céntimo.-; eu 
los valores y á los precios que determinan 
las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 de lanero de 1876.=E1 Go
bernador, J. Elduíiyen. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

Sección Central.—Negociado 1.° 

Acordado por esta Diputación provin
cial proveer por concurso las dos plazas 
de Ayudantes segundos de las Escuetas 
elementales y una He la de párvulos del 
Hospicio y Colegio de Desamparados tío 
esta capital, dotadas cada una con el 
haber anual de 930 pesetas, cutre las per
sonas que posean título científico ó lite
rario bastante para acreditar su aptitud, 
so anuncia al público para que los que 
deseen optar á ellas presenteu en la Se
cretaría de esta Corporación en el térmi
no de 20 dias. contados desdo la publi
cación de este auuocio en los periódicos 
oficiales, sus solicitudes, acompañadas de 
la cédula personal, fe de bautismo, certi
ficación de buena conducta, copia del 

título científico ó literaria que posea el 
expolíente, firmada por'el mismo y com
probada por el Secretario de esta Diputa
ción, y relación igualmente comprobada 
de los servicios que crea útil acreditar. 

1 Madrid 8 do Enero de 1876. = El Pro-
si.lente, El Conde de la Romera. = El Di
putado Secretario, E. Pellctan = E l Di
putado Secretario, José de Fontagud 
Gargollo. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

i-wi I <>i ¿*ttnM*tt U»: 
D. Camilo Pozzi Gent.on, Secretario de 

la Comisión proviucial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
en 23 de Diciembre próximo pasado con 
objeto de dar cumplimiento á lo preveni
do en las Reales órdenes de 16 de Setiem
bre de 1818 y 22 tío Marzo de 1850, se 
acordó que los precios á que deben abo
narse á los pueblos de esta provincia los 
suministros hechos á las fuerzas del Ejér
cito y Guardia civil durante el mes de 
Noviembre último, son los siguientes; 

Pcsel . Cents. 

Ración de pan 0'30 
Fanega de cebada 6 ;38 
Arroba de paja 0'51 
ídem de carbón. . . . . . . . . 1*61 . 
Ídem de aceite. 15'46 
ldeui.de leña . . . . . . 0'43 
L;tro de vino. 0<45 
Kilogramo de carne 0*87 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos eu 
Indisposiciones citadas, expido la presen-
ts risada por el Excmo Sr. Vicepresi
dente en Madrid á 10 de Enero de 1876.= 
# B. u=Retort.llo.=Camiio. Pozzi. 

Adminis t ración económica de la 
provincia do Madrid. 

<VMI.MSTF.RIO DE HACIENDA.—Real ór-
d.ií. — Exorno. Sr.: Ho dado cuenta á 
S. M . el Uoy (Q. D. G.) del expediente 
instruido en esta Dirección general, sobre 
la conveniencia de establecer una penali
dad por lu falta de inutilización de los se
llos del impuesto de guerra, que evite los 
abusos que so lamentan con grave per
juicio de los intereses públicos; y de 
acu rdo con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado.se 
ha servido disponer por analogía con lo 
que determina el art. 81 del Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861 para los 
sellos de recibos y cuentas y para los 

de documentos de giro, que se entienda 
en lo' sucesivo reformado el par. 2.° del 
artículo 9.° de la instrucción de 22 de 
Noviembre de 1873, en los siguientes tér
minos: También se inutilizarán, itiscri-
bieudo en ellos la focha en que se usen, 
los sellos que se adhieran á los docu
mentos que d'ben llevarlo*; en la inteli
gencia de que por c a l i sello juo deje de 
inutilizarse en la forma indicada, se exi
girá la multa de 2 pesetas 50 céntimos.= 
P Q tteal orden lo digo á V. E. páralos 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anoto*. Malrid 24 de Di
ciembre de 1875.=Salaverri i . = S r . Di 
rector general de lientas E>t.iuc.ulas.» 

Es copia.=Agustiu Geuon. 

Circular. 

Por orden de la Dirección general de 
Impuestos de 8 del corriente, ha sido rec
tificada la Instrucción de consumos en la 
parte y forma siguiente: 

En la prescripción 1.", art. 82, donde 
dice doscientas unidades de adeudo, debe 
entenderse dos mil kilogramos ó litros. 

Lo que se publica en este diario oficial 
para conocimiento de los Ayuntamientos 
y demás á quienes interese. 

Madrid 11 de Enero de 1876.=Agus-
tin Genon. 

Por Real orden de 15 de Abril del año 
último se ha declarado que lo prevenido 
en el art. 176 del reglamento tte 14 de 
Enero de 1873, dictado para la adminis
tración y realización del Imp íesto de de
rechos reales y transmisión de bienes, 
sobre deducción de dias feriados en todos 
los plazos de dicho reglamento, se entien
de aplicable tan sólo á los que se cuentan 
por dias, pero no á los que consisten en 
meses ó años. 

Lo que se anuncia en el BOT.ETIN O F I 
CIAL de esta provincia para conocimiento 
de las personas á quienes puede interesar. 

M i lrid 12 de Eu .-n.de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

La Dirección general d^ Propiedades y 
Derechos del Estado, en orden de 10 del 
presente, se ha servido suspender la su
basta anunciada para el dia 12 del actual 
del terreno ocupado por el teatro-café si
tuado frente á la manzana núm. 17 del 
proyectado barrio del Retiro, cuyo anun
cio apareció inserto cu el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, núm. 311, correspon
diente al 24 de Diciembre próximo pa
sado. 

Madrid 11 de Enero de 1876 .=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

» 
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A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A 

DE I.A 

PROVINCIA DE MADRID. 

AÑO DE 1875 Á 1876. 

T E R R I T O R I A L . COMIÍlBlCION TI R ' I T O M l , 

RELACIÓN de los contribuyentes de dicho impuesto cuyas cuotas han sido declaradas fallidas por los Ayuntamientos de esto provincia y Comisión 
especial de Evaluación de, la capital, según resulta de hs expelientes instruidlos al efecto, y que aprobados por el Sr. Jefe económico existen en 
esta Administración. 

NOMBRES DE LOS DEUDORES. 

Sana, D. Pelayo 
Aldama, D. Valentín 
Jiménez, D. Pablo 
Guijorro, D. Víctor 
Luengo, D. Andrés (herederos) 
Clemente, D. León 
Fernandez, D. Marcelino 

Jiménez de Jacinto, D. Eugenio 

González, D. Juan 

Herrador, D. Melchor 

Lizana, D. Francisco Cirilo 

Rodríguez Mayor, D. Vicente 
Saavedra, Doña Eugenia 
Mingo, Doña Martina 
Aguado, D. Eugenio 

Arenzana, D. Santos; hoy D. Benito. 

Bervrik y Alba, Sr. Duque de 

Cabezudo, D. Francisco, y D. Francis
co Muñoz Zapata; hoy Doña Teresa 
de las fieras Martínez 

Eguiluz. D. Manuel 
Galilea, D. Alejo, sus herederos; hoy 

D. Benito Arenzana 

Malo, herederos de D. Francisco Sales. 

Muñoz Caravaca, D. Francisco 
Sainz, D. Enrique y Doña Petra Ro-

bleño 

San Lúcarla Mayor, Sra. Duquesa de; 
hoy D. Migjel Baldor y otros. . . . 

Serra y Miret, D. Ramón; hoy Doña 
Martina Fernandez 

Velasco, D. Julián, como esposo de 
Doña Josefa Espinosa 

Zapata, D. Juan Antonio 

Picazo, D. Juan Antonio 

Perea, D. Antonio . . . : 
Ramírez, D. Segundo, menor 
Acero, D. Francisco 

Arana, testamentaria de D. Eugenio 
Liberto 

Arbó y Codinas, Doña Paula 
Aneiros, D. Tomás 

Artagoitia, D. Vicente. 
Bieito, D. Manuel 

Bodella, Doña María 
Bodclla, Doña Andrea 

Casado, Doña Trinidad y otros 
Cazorla, Duna Paula 
Condomina, D. José. 
Fernandez,' D. Joaquín; hoy D. Maree 

lino López 
Fernandez Iglesias, D. José 

Fernandez, D. José 

Fernandez, D. Pedro 

Fernandez Martin, D. Pedro 

Fernandez y Fernandez, D. Pedro. . . 
González, D. José 
González, D. José 

PUEBLOS. 

Mejorada del Campo. 
Titulcia 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
Cenicientos 
Ídem 

ídem. . . •, 

ídem 

ídem 

ídem • • • • • • • • • • • 

ídem 
ídem 
Alcorcon. 

Vi lia viciosa de Odón. 

Madrid, Cabestreros, 10. 

Plaza de San Miguel, 9.. 

Pelayo, 48 duplicado 

Palma, 14 

Cabestreros, 12 

León, 20, y Rodas, 20 al 24. 

Reloj, 9 y 11 

Carnero. 2, mitad, y Ribera de 
Curtidores, 12 

Justa, 15 

San Martin, sin número 

Carnero, 2, mitad 
Conde-Duque, 30 
Carabanchel Bajo. 

Mira flores de la Sierra 
ídem 
Mudrid, cajón 82, plaza de la 

Cebada.. 
• • • • • • • • 

Plaza de la Morería, 6. 

Hortalcza, 76 
Cajones 1,2, 3, 4, 5 y 6, plaza 

del Rastro 

ídem 12, 23. 24 y 32, id 
Ídem 39 y 42, plaza de los Mos-

tenses . . . . 

Cajón 49, plaza del Rastro 
Cajones 29 y 30, plaza del Ras

tro 
Cajón junto al Colegio de Loreto 
ídem 77, plaza de los» Mostcnses. 
Ídem 15, plaza del Rastro.. . . 

Ídem 55, ¡d. del id 

Dos vacas 

Cajón en la puerta de Bilbao... 

ídem 21, plaza del Rastro 

Cajones 20 y 47, id. del id 

ANO. 

ídem 75 y 70, id. de la Cebada. 
Cajón 89. id. id 
Ídem 99, id. de San Millan.. . . 

1870-71 
1871-72 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

1872-73 
Ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
Ídem 
Ídem 

1873-74 

1874-75 

ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Ídem 
Ídem 

Ídem 

ídem 
ídem 

1875-76 

Ídem 

ídem 

Ídem 

ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

ídem 
ídem 

ídem 

Ídem 

ídem 

ídem 
Ídem 
ídem 

C U O T A S M U M C I P A L K S . 

Petó. Cents. Petó. Cents. 

164*68 
1*90 
1*42 
7*60 
2'13 
2*26 
3'49| 

9*33 

2*83 

2*70 

5*43 

2'12 
6'2S 

164*69 

106*76 

49*98 

171*34 

146*16 

178*92 

48*72 

483*63 

21*25 

363*51 

236*25 

236*25 

219*03 
35*76 

245*92 

4*20 

3*68 

11*90 

142*80 

392*91 

356*30 

92*24 

39*5-1 

19*77 

47*96 
85*05 
16*45 
23-o2 

19*77 
56*70 

14*18 

23*98 

107*44 

71*06 
39*38 
47*25 

9*77 

33*59 

2S*57 

34*94 

9*51 

94*54 

4*11 

71*05 

46* 1S 

46*18 

42*81 
6*96 

TOTAL. 

Pesetas. Cents. 

2*32 

27*91 

76*90! 

69*66 

18*11 

7*72 

3* 

9*36 
16*62 
3*21 
4*62 

3*86 
11'OS 

2*77 

4*68 

21 

13*88 
7*70 
9*23 

164*68 
1*90 
1*42 
7*(ill 
2*13 
2*26 
3*49 

9*33 

2*83 

2*70 

5*43 

2*12 
6*28 

164*69 

106*76 

59*75 

204*93 

174*73 

213*S6 

58*23 

578*17 

25*36 

434*56 

282*43 

282*43 

261'SI 
42*72 

245*92 

4*20 
3*68 

14*22 

170*71 

169*81 

425*96 

110*35 

47*26 

23*63 

57*32 
101*67 

19*(>6 
28*24 

23*63 
67*78 

16*95 

2S*66 

128*44 

84*94 
47*08 
56*48 

CAUSAS QUE MOTIVAN LA BAJA. 

Por estar duplicada y cargada á los herederos. 
Por haber fallecido sin dejar bienes. 
Por id. id. 
Por haberse ausentado é ignorar su paradero. 
Por haber fallecido sin bicne*. 
Por haberse cargado á su hijo Rafael. 
Por estar duplicada, pues aparecen dos Marcelinos y 

no se conoce más que á uno. 
Por haberse impuesto á Eugenio, debiendo ser á An

tonio Blanco solo. 
Por pagarla sus herederos, Gregorio González y Pas

cual Lizana. 
Por estar duplicada y pagarla Pedro Herrador de 

Melchor y herederos de Cándido Jiménez. 
Por estar recargada al último marido de Eugenia 

Saavedra. 
Por estar recargada á su hijo D. Juan Antonio. 
Por estar recargada á su último marido. 
Por haberse impuesto la cuota en pesetas, debiendo 

de haber reducido los reales. 
Por haber enajenado sus 450 cabezas de ganado la

nar en fin de Junio anterior á D. Hilario de Fran
cisco. 

Por haber sido demolida en fines de Diciembre últi
mo la finca imponible. 

Por haberse empezado á demoler en l / d e Febrero 
próximo pasado. 

Por liquidación practicada por haber estado en obras 
y sin productos. 

Por haber quedado sin productos para su demolición 
en 15 de Enero próximo pasado. 

Por haber sido demolida para su reedificación en fines 
de Diciembre último. 

Por estar sin productos por su estado ruinoso y ha
ber sido demolidas por orden del Excmo. Ayunta
miento. 

Por haberse demolido en 17 de Mayo último. 

Por liquidación practicada por haber estado en obrts 
y sin productos. 

Por estar incluida la venta de esta casa en la de la 
Flor Alta, núm. 3. 

Por liquidación practicada por haber estado en obras 
y sin productos. 

Por id. id.id. 
Por estar sin productos por ruinosa desde l . 'de Abril 

último. 
Por haberse impuesto la cuota por una casa, y resul

tar no ser suya más que la mitad. 
Por haberse ausentado é ignorar su paradero. 
Por id. id. id. 

Por haber deshecho el cajón de orden del Excclenti-
mo Ayuntamiento en fin de Agosto último. 

Por estar comprendidos los productos de. esta casa en 
la que se paga con igual número y calle á nombre 
de Don*» Martinn Alonso. 

Por liquidación practicada por haber estado en obras 
y sin productos. 

Por haber sido deshechos por orden de la Autoridad 
en fin de Agosto próximo pasado. 

Por id. id. id. 

Por haher deshecho los cajonea de orden del Exce
lentísimo Ayuntamiento en fin de Agosto último. 

Por id. id. id. 

Por id. id. id. 
Por id. id. id. 
Por id. Id. id. 
Por id. id. id. 

Por id. id. id. 
Por haber vendido las vacas á otro ganadero para 

reemplazar por lasque contribuye. 
Por haber quitado el etijon de orden de la Autoridad 

en Setiembre de 1875. 
Por haber deshecho el cajón de orden del Excelentí

s i m o A y i m tnini«i»toen Agosto último. 
Por haber deshecho los cajones de orden del Exce

lentísimo Ayuntamiento en Agosto último. 
P<T id. id. id. 
Por id. id. ¡d. 
P o r id. id. id. 
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NOMBRES DE L08 DEUDORES. 

González Amczúa, D. Pablo 

Chavarri, D. Julián Benito... 
Labin, ü. Ramón . . 
Lanzos, D. Antonio 

López, D. Marcelino 
Malo, herederos de D. Francisco Sales. 
Marin, D. Fulgencio 

Martin, D. Matías 

Montero y Alvarez, D. Mariano 

Nuñez, D. Juan 

ídem 
Pecina, D. Isidoro. . 

Peñasco y Otero, D. Víctor 

Pérez Pulgar, D. Joaquín 
Pérez y Pinilla, D. León 

Rodríguez, D. Salvador 
San Lúcar la May-r. Sra. Duquesa de, 

hoy D. Miguel Baldor y o t ros— . 
Segura, Doña María, tutora de su hija 

Doña Josefa Pereda 

Torner y Carbó, D. Eusebio 
Torres, D. Ramón 

Zapata, D. Juan Antonio 

Ussia é lbarrola, D. Ramón 

Vázquez, D. Domingo 

Vázquez, D. Luis 
Velasco y Fernandez, D. Nicolás 

Hospital general, paga la contribución 
el arrendatario D. Manuel Blanco y 
Ocaña 

Buisen y Tomati, D. Enrique; hoy Don 
Rodrigo Lobon y Benitcz 

Dusmet, Doña María Cristina; hoy Don 
Fernando de la Vera Isla 

García, D. Apolinar 
Huerta, Duna Manuela de la; hoy Don 

Esteban Peña y hermanos 
Martin y López, D. Casimiro 
Martínez, D. Manuel 
Peña, Doña Antonia; hoy D. Juan Gu

tiérrez . 
Ramos y Blazqucz, I). Clemente 
Rodríguez, D. Eugenio. 
Rodríguez Mesa, D. Francisco; hoy 

l). Vicente Cano y Alba 
Utrilla, D. Juan 

PDEBLOS. 

Corredera Baja de San Pablo, 5. 

Travesía de San Mateo,f>; hoy 4. 
Cinco vacas, calle del Sordo, 7. 
Cajón 88, plaza de la Cebada.. 

ídem 56, id. del Rastro 
Calle del León,20, y Rodas, 20 
Cajón 112, plaza de ta Cebada 

Cajones 52 , 68 y 75, plaza de 
los Mostenses 

Calle del Oso, 15 

Cajón 2, calle de las Amazonas 

ídem 25, plaza del Rastro, pií 
Arganzuela, 8 
Cajones 31 y 32, plaza de los 

Mostenses 

Estrella, U 
Cajou 41, plaza de la Paja. 

Ídem 60, id. de los Mostenses.. 

Calle de la Justa, 15 

Cajón 58, plaza de los Mos
tenses 

Reyes, 13 
Dos cajones, números 33, plaza 

del Rastro y Ribera de Curti
dores 

Conde-Duquo, 30.» 

Cuesta de Santo Domingo, 8 . . . 

Cajones 17, 18 y 45, plaza del 
Rastro 

Ídem 58 y 59, id. i d . . . 
Cuesta de los Ciegos, 5. 

Plaza de Toros y tres casas... 

Corredera Baja de San Pablo, 7. 

Plaza de Santa Cruz, 7. 
Calle de Amanicl, 25 . 

Duque de Alba, 14, 16 y 18 . . . 
Cabestreros, 14 
Oriente, 7 

Limón, 30 
Santa Isabel, 27. 
Cagones 103 y 104, plaza de la 

Cebada 

Fe, 17 
llortalcza, 116. 

A Ñ O . 

1875-76 

ídem 
Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
Ídem 

ídem 

Ídem 
Ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

ídem 

Ídem 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
Ídem 

ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

Ídem 
Ídem 
Ídem 

ídem 
ídem 

ídem 

ídem 
ídem 

C T O T A S M U N I C I P A L E S . 

Pcts. Cents. 

268'17 

496*23 
141'75 

23'9S 
483*63 
47*25 

51*27 
244'44 

23 ;62 

19*77 
110*25 

19*94 

218*61 
42*63 

16*45 

236*25 

33*18 
280*67 

94*99 

143*01 

1.479*10 

101*85 

47*96 
15*75 

Pcts. fr'-nt* 

9 216*65 

52*10 

97*02 
27*71 
7*69 

4*68 
94*54 
9*23 

f0'04 
47*78 

4*61 

3*86 
21*55 

3*88 

42*73 
8*33 

3*21 

46*18 

6*49 
54 '88 

18*37 

27*95 

289*12 

19*89 

9'3S 
3*09 

2.290*10 

42*04 

227*62 
11*45 

131*75 
3C*1I 
8*08 

8*42 
30*06 

5*16 

10*40 
234*97 

4.687*45 

TOTAL. 

P t s t U S . (Viils. 

320*57 

59325 
169*46 
47*07 

28*66 
578*17 
56*48 

61*31 
292*22 

28*23 

23*63 
131*80 

23*82 

261*34 
50*96 

19*66 

282*43 

39*67 
335*55 

113*36 

170*96 

1.768*22 

121*71 

57*32 
1*3*84 

2.290*10 

42*04 

227*62 
11*45 

131*75 
30*11 
8*08 

8*42 
30*06 

5*16 

10*40 
234*97 

CAUSAS QL'E MOTIVAN LA BAJA. 

Por liquidación practicada por haber estado en obras 
y sin productos. 

Por id. id id. 
Por haber vendido para muerte el ganado. 
Por haber deshecho el cajón de orden del Excelentí

simo Ayuntamiento en Agosto último. 
Por id. id. id. 
Por estar sin productos por su estado ruinoso. 
Por haber deshecho el cajón de orden del Excelentí

simo Ayuntamiento en Agosto último. 

Por id. id. id. 
Por liquidación practicada por haber estado en obras 

y sin productos. 
Por haber deshecho el cajón de orden del Excelentí

simo Ayuntamiento en fin de Agosto último. 
Por id. id. id. 
Por liquidación practicada por haber estado en obras 

y sin productos. 

Por haber sido deshechos los cajones de orden de la 
Autoridad en tin de Agesto próximo pasado. 

Por estar ruinosa sin productos desde Junio último. 
Por haber sido deshecho de orden de la Autoridad 

en fin de Agosto próximo pasado. 
Por id. id. id. 

Por estar incluidos los productos de esta casa en los 
de la Flor Alta, núm. 3. 

Por haber sido deshecho el cajón en Junio último. 
Por haber sido demolida en Junio último. 

Por haber sido deshechos los dos cajones por orden 
de la Autoridad en fin de Agosto ultimo. 

Por haber sido desocupada la finca de orden de la 
Autoridad en fin de Abril por ruinosa. 

Por haberse empezado á demoler en fin de Agosto úl
timo la finca. 

Por haber deshecho los cajones de orden del Exce
lentísimo Ayuntamiento en fin de Agosto último. 

Por id. id. id. 
Por estar de solar y sin productos desde fin de Agos

to último. 

13 904*10 

Importa el total de las partidas declarada* fallidas por todos conceptos, la cantidad de trece mil novecientas cuatro pesetas diez céntimos. 

Corresponden al año económico de 1870-71 164*68 
1871-72 13*05 
1872-73 199*13 
1873-74 106*76 
1874-75 2 872*81 
1875-76 10 547*67 

TOTAL . . . 13 904*10 

Será baja por municipales en el importe de los repartos 4 687*45 
Se cubrirá del 1 por 100 para fallidos y cobranza 9.216*65 

Madrid 28 de Diciembre de 1875.—Agustín Genon. 

Ailniinistracion Onlral. 
Dirección genera l de Obras públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esto Dirección general ha señala
do el día 7 del próximo raes de Febrero, ala 
una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de 1.000 tonela
das de cemento con destino á las obras del 
depósito mayor del Canal de Isabel II, bajo 
el presupuesto de 106.375 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1852 en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto y 
condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 2.000 

pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documei'to que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 

citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 40 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 8 pesetas. 

Madrid 7 de Enero do 1876.=- El Director 
general, Esteban Garrido. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 7 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta del suministro de> 1.000 toneladas de 
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cemento con destino á las obras del depósito 
mayor del Canal de Isabel 11, HC compro
mete á tomar á su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á. tomar á su car¿o el 
suministro indicado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS 

. l l u d r l d . 

Kn virtud de providencia del Exce
lentísimo é limo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Visitador Ecle
siástico de esta capital y Vicario de la 
misma y su partido, se cita, llama y em
plaza á José Olleta y Felez, natural de 
Alloza, provincia de Teruel, hijo de An-
touio y de Pabla, cuyo paradero se igno
ra, para que en el iraprorogable tdrinino 
de ocho días, contados desde'el siguiente 
al de la iusercion del presente en ios pe
riódicos oficiales, comparezca en esto 
Tribunal y Notaría del infrascrito á con
ceder ó negar la Ucencia paterna que 
José su hijo y de Manuela Alfonso, nece
sita para contraer el matrimonio quo tie
ne proyectado con Manuela Mir y Zurdo, 
natural de esta corte, hija de Eulogio y 
de Eusebia; con apercibimiento de que si 
no compareciese dentro de dicho término, 
sin más citarle ni emplazarle se dará al 
expedicute el curso que corresponda. 

Madrid 7 de Euero de 1876.=Cárlos 
Lacaba y Font. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Quiteño Esteban Rodríguez, na 
tural de Quismondo, provincia de Toledo, 
partido judicial de Escalona, hijo do Ma
tías y Francisca, aquel difunto, de 23 
años de edad, de estado soltero, jornale
ro, vecino que fué da esta capital,'que 
habitó en compañía do su madre en la 
calle de Santa Úrsula, núm. 5. y éd#ás 
señas personales son: estatura alta, color 
bueno, barba poca, polo negro, ojos cas
taños, cara ancha; vistiendo chaquetón 
de paño y chaleco, faja negra, pantalón, 
azul y borceguíes, y cuyo actual parade
ro se iguora, á lia de. que cn-oL término 
de 10 dias comparezca en la sala-aulien 
cia de este Juzgado y Escribanía del in
frascrito, sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex-convento do las Salesas, 
para ampliarle su indagatoria en la causa 
criminal quo en unión de Ángel Fernan
dez Aparicio se les sigue por lesiones á 
Antonio Toro; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Eu su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. I>. 1 ! . 
requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación procedan á la 
busca y presentación en este Juzgado del 
referido Quiterio Esteban Rodríguez. 

Madrid 30 de Diciembre de 1875. 
Sebastian Óarrasc9.=Por mandado de]st 
señoría, Gumersindo Marcilla. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de proci
dencia dicta la por el Sr. 1). Jacobo líe-
carey y Villaverde, Juez do primera ins
tancia del distrito klel Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita y llama por un solo edic
to y término de 10 dias, que empezarád á 
contarse desde el día en (pie tenga lugar 
la inserción d >1 presente en los perió lieos 
oficiales, á Pedro Gil y su hijo Victoriano, 
que han vivido en la calle de Lavapics, 
número 49, piso cuarto, y cuyo paradero 
actual so ignora, para que comparezcan 
en dicho Juzgado, sito eu el piso bajo del 
Palacio do Justicia1, plaza de las Salesas, 
á fin de ofrecerles la causa que se sigue 
por lesiones al último inferidas con un 
carro por Rosendo Granda y Alonso; bajo 
apercibimiento quo de no comparecer en 
dicho término les parará el perjuicio que 
haya jugar. 

' Madrid 5 de Enero de 1876.=V,* B . * -
Jacobo Recarey.—El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Jacobo Re
carey y Villaverde, Juez do primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita y llama por un solo edic
to y término de 10 dias, que empezarán 
á contarse desde la publicación del pre
sente eu los perió lieos oficiales, á .losé 
Solano y Arambura, de oficio cochero, 
que ha vivido en la calle de Silva, nú
mero 5, cuarto bajo'j.y cuyo actual para
dero se ignora, para que comparezca en 
dicho Juz.^a lo. silo i-u <'l Palacio de Jus
ticia, plaza de las Salesas, piso bajo, á Sn 
de que amplíe la declaración que tiene 
prestada eu la causa que se sigue por el 
atropello que sufrió por un cocho en el 
Paseo del Retiro y de que sea reconocido 
por los Médicos forenses; bajo apercibi
miento que de no comparecer en dicho 
término le parará el perjuicio que hajra 
lugar.) „,.,,„. í : , 

Madrid 5 do Enoro de 1S7Ü.=V.° B 
Jacobo Recarey.=El Escribano, Rafael 
Valdivieso. 

11 
D. Alf'.mso XII, por la gracia de Dios Rey 

constitucional de España, y en su nom
bro D. Jacobo Recarey, Juez de prime
ra-instancia del distrito del Congreso 
de esta capital. 

Por'la presente cito, llamo y em
plazo á Santiago Fernandez Soto, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino- do . L5 dias,-á cantar desdo la in
serción de esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado ó en las cárceles del 
mismo á~ responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo 
y.otro se sigue por homicidio de D. Pablo 
Pelletan. 

Asimismo encargo-á todas las Autori
dades y dependientes de la policía judicial 
procuren la captura y conducción á este 
Juzgado del indicado sujeto cou las segu
ridades debidas, contra el cual se halla 
acordada la prisión en dicha causa. 

Da lo en Madrid á 2-1 de Diciembre de 
1875.=.Jaeobo Recarey.=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia flictada por el Sr. D. Jacobo Re
carey y Villaverde, Juez de. primera ins
tancia del distrito del Caugreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita y llama por un solo edic
to y término de 10 dias, quo empezarán 
á contarse iléeéé la inserción del presen
te en los periódicos oficiales, á l o 3 dos su
jetos que hurtaron el dia 28 de Setiembre 
del año último en la plaza de Santa Ana 
un reloj, cinco duros, un porta-monedas y 
un pañuelo á D. Alejandro Gutiérrez de 
Rozas, cuyos nombres y apellidos se igno
ran, sieudo uno de ellos como de cinco 
pies de alto, decentemente vestido, como 
de uno3 28 años, delgado de cara, con 
barba negra, y el otro al parecer gallego, 
como de unos 18 años de edad, de est .-
tura baja, con blusa azulada, para que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, ó en la cárcel de Villa de 
esta capital á fin de ser indagados en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Euero de mC}.=V.aB.°= 
Jacobo Rocarey y Villaverde.=E1 Escri-
bauo, Rafael Valdivieso. 

. . . I I O H p i o I O . 

I). Nemesio Longu¿, Ja v¿ de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Por el presente edicto se anuncia por 
segunda y última vez ¡A fallecimiento 
abintcstato de D. José Sánchez Fonseca, 
natural de San Pedro de Rozados, pro
vincia de Salamanca, ocurrido en esta 
capital eu la calle del Olivo, nüm. 5, 
mancipa}, el dia 5 de Octubre último; y 
se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de di<-!m 
finado para que en el término de 20 dias 
so presentad ante gfté .Juzgado á hacer 
uso de su derecho con los documentos 
que lo acrediten y eu la forma que dispo
ne la ley de Enjuiciamiento civil. 

Dado í'ü Madrid á 7 de Enero, de 
1876.=Nemcsio Longué.=El actuario, 
Juan Gómez Marrodan. 

iobl — >Ĥ u-.-̂ i? '.t'v-duUl I.! 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Nemesio Longué y Mol-
poceres, Juez de primera iustaucia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita y llama A Jonquirí • Monasterio para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en este Juzgado ó en la Excelen
tísima Audiencia del territorio, Escriba
nía de Cámara de D. Juan Francisco Fer
nandez, á nombrar Abogadoque le defien
da, por haber renunciado el que lo era Don 
Enrique Ucelay, en el incidente de depó
sito promovido por Doña Manu da Ramos 
que eu dicha .Superioridad pende en gra
do de apelación; bajo apercibimiento de 
designarle el que esté en turuo. 

Ma Irid 7 de Enero dé 1876. = V.° B.*= 
El Escribano actuario, Venaucio Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Nemesio Longué. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término 
de 20 dias á to las las personas que se 
crean cpn derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento abintestato de Fran
cisca Melendo y Alisa, hija de Juan y 
d¿ Matea, natural de Baena, provincia 

de Córdoba, de 68 años, viuda de B^ito 
Rodríguez, para que dentro de dicho tér
mino so preseaten ca esto Juzgado y 
Escribauía de D. Valentín Ballester ¿ 
deducir las acciones de quo se crean asis
tidos; bajo :i¡K*ri-iI»i:ni"Mto que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio q u 3 haya 
lugar. 

Dado- en Madrid á 5 de Enero d» 
1876. = Nemesio Longué. = Valentía 
Ballester. 

P a l a c i o . 

D. Nicolás Castillejo Rivarola, Juez de 

{ir i mera Sustancia dol distrito de Pa-
acio. 
Por la presente requisitoria y término 

de uueve dias se cita, llama y emplaza á 
Gregorio Trallero y Gargallo, casado, de 
33 años, cochero, y que vivió en los Cam
pos Elíseos, y cuya demás filiación y se
ñas personales se ignoran, para que den
tro del término de nueve dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del quo 
refrenda á prestar declaración eu causa 
criminal quo contra él me hallo instru
yendo por lesiones. 

Por tanto ruego á todas las Autori
dades, asi civiles como judiciales, que la 
presente vieren y tengan conocimiento 
del paradero y domicilio del referido Tra
llero, lo pongan cu conocimiento do este 
Juzgado á los fines acordados. 

.Dada en Madrid á 7 de Enero de 
1876.=Nicolás Castillejo.=Por mandado 
de su señoría, Vicente Reyter. 

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
pn • nera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Alfousa Martínez Obis
po y su hija Carolina González Martinez, 
que vivieron en la calle de las Navas de 
Tolosa de Chamberí, para que en el preci
so término de 15 dias (pie por primero y 
único término se las señala, comparezcan 
en la audiencia de dicho señor, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, de 
once á tres de la tarde, para practicar 
una diligencia en causa pendiente contra 
las mismas por el delito de hurto. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares, 
quo caso de tener noticias del domicilio 
de las mismas lo pongan en conocimien
to del Juzgado; apercibidas dichas proce
sadas de que no compareciendo las parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Enero de 1876.=Nicolás 
Castillejo.=El Escribano, Juan Muñoz. 

T o r r e l : i g a n a . 4 
D. Francisco García Cuevas, Juez de 

primera iustaucia de la villa y partido 
de Torrelaguna. 

Por la presente encargo á todas las 
Autoridades y funcionarios de la policía, 
judicial se sirvan practicar la3 más efi
caces diligencias para la busca de una 
pollina, cuyas señas son: edad año y mO" 
dio, pelo rata, hocico mohíno y de alzada, 
regular, cuyo paradero se ignora, supo
niéndose que ha sido hurtada á Vicente 
Vallejo, vecino de Navalafueute, lanoche 
del 15 al 16 de Diciembre último; y en el 
caso de ser habida la remitiráu á este 
Juzgado, asi como la persona ó persona* 
en cuyo poder se hallare si nojustificarett 
su legítima adquisición. 

Dado en Torrelaguna á 2 de Enero de 
1876.= Francisco García Cuevas.= De 
orden de su señoría, Félix Sauz Parra» 

MADRID: 1S7C—Oüciua tipográfica del Hospicio. 


